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¡a la solución de la crisis inglesa
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flina en nosotros la imagi- 

° bre la reflexión; es el acha- 
,D todos los pueblos incultos; y

|0 somos, notoriamente, en 
<r°S económicas. Sólo esto ex- 

L L con motivo del acuerdo 
¿ierno inglés referente a su 

se haya hablado del «hun
de la libra esterlina» y «de 

vertical de la libra». Otros, 
herido más el campo de sus 

- ha proclamado «la banca
' del capitalismo y casi el fra- 
‘íconómico de nuestra civiliza-

Ayer fué entregado el dicta
men sobre la reforma agraria
Es más radical que el proyecto del Gobierno y se apli

cará inmediatamente en varias regiones

vasen daños y perjuicios para nues
tros agricultores. Es por esto que 
no nos cansamos de insistir pidiendo 
una actividad y una exactitud extra
ordinaria en la remisión de esas re
laciones que luego han de servir para 
formar una definitiva estadística de 
trigos, con arreglo a las cuales se 
justificarán o no futuras importacio
nes de cereal exótico.

En este delicado asunto toda es
crupulosidad y celo siempre parece
rá poco. Por ello insistimos encare
ciendo la transcendencia de tan im
portantísimo tema.

Por Ba l d o me k o  Ar g e n t e .
sus manos el acreedor del Estado o 
del particular—los acreedores, es 
decir, los tenedores de libras ester
linas — consideradas no como peda
zos de metal, sino como unidades de 
cuenta - en vez de demandar al mer
cado inglés mercancías o servicios, 
para hacerse pago, le pedían metal 
oro y se lo llevaban, poniendo en 
riesgo las existencias mínimas indis
pensables al mecanismo bancario 
del Reino Unido.

Para que estas existencias no se 
agotaran, se ha prohibido la entrega 
de metal. La unidad de cuenta «libra 
esterlina» ha dejado de estar ligada 
al oro; ya no es una medida de valor 
con una concreción tan precisa y 
clara como dicho metal; es una uni
dad de valor fiuctuante, como lo han 
sido durante la guerra y después de 
ella, hasta las respectivas estabiliza
ciones, todas las monedas europeas, 
y como lo sigue siendo la de España.

Como el fenómeno se ha produci
do por la tendencia de la libra a la 
baja y la del metal oro al alza, y hoy, 
todas las monedas europeas están 
referidas al oro (y son cambiables 
por oro las divisas que lo represen
ten), la consecuencia inmediata es 
que la libra bajará con relación al 
oro, e irá bajando paulatinamente, 
hasta poner su valor al nivel que los 
precios de las cosas le señalen en 
Inglaterra, de tal modo que formen 
una misma línea los precios de los 
artículos ingleses, la cotización de la 
libra y la cantidad de metal oro que 
por esa libra se pueda adquirir.

Una depreciación; pero no un 
«hundimiento», ni menos «una caída 
vertical.»

¿Es un bien? ¿Es un mal para In
glaterra? Contrastan los augurios pe
simistas acerca del porvenir de Ingla
terra, lanzados en países del Conti
nente, con la satisfacción que indus
triales y comerciantes británicos ma 
nifiestan. Algún periódico español 
ha dicho que los comerciantes e in
dustriales ingleses se alegraban «por 
ignorancia». Me parece excesivo que 
se suponga que nosotros estamos 
mejor enterados de lo que les con
viene. Si discurrimos con alguna cla
ridad respecto del caso, veremos que 
aquellos están en lo cierto; y que In
glaterra, adoptando el acuerdo de de
jar suelto el valor de su moneda has
ta que se reajuste, ha tomado el ca
mino de la salud.

Un crítico implacable
Jacobo Le-Franc, marqués de 

Pompignan, poeta francés del siglo 
XVIII, fué autor de un volumen de 
versos que tituló «Poemas Sagra
dos».

Y Voltaire decía de los tales poe
mas, que les cuadraba a maravilla el 
título, porque nadie era osado a to
carlos («Sacrés» ils ont, car perso
ne n’y touche>). El mismo poeta 
hizo también una traducción del pro
feta Jeremías; y el propio Voltaire, 
implacable siempre, comentaba:

—Jeremías pasó la vida lamentán
dose, porque, como era profeta, ya 
sabía que andando los siglos habría 
de traducirle Pompignan.

El misterio de un reloj
El reloj de la torre de la Cámara 

de los Lores, en Londres, no se ha 
descompuesto más que una vez: en 
el momento de morir el Rey Guiller
mo IV; estuvo parado todo el tiem
po que aquel Monarca permaneció 
de cuerpo presente y echó a andar 
de nuevo, sin que mediara arreglo 
ni compostura alguna, cuando se dió 
sepultura al regio cadáver.

Ayer fué entregado el dictamen 
de la Comisión de Reforma Agraria 
que, por su mucha extensión nos 
vemos en la imposibilidad de repro
ducirle íntegramente.

Dicho dictamen es más radical 
que el proyecto del Gobierno por 
nosotros publicado el 28 del pasado 
Agosto.

Sin embargo, entre uno y otro 
documento hay concordancia, hasta 
literal, en la mayor parte de las ba
ses.

Las variaciones graves se encuen
tran en las bases 13, 14 y 24.

Las bases 13 y 14 constituyen, 
unidas, el proceso de valoración de 
las expropiaciones y de su pago. Y 
no se detalla la forma de valorar las 
tierras. En cambio, se suprime la in
demnización en las fincas señoriales 
y en las que sólo ostentan como tí
tulo uno simplemente posesorio, 
dentro de ciertos límites.

El pago ya no se hará en Deuda 
perpetua, sino en un papel especial, 
absolutamente instransferible por 
venta y gravado en sus cupones con 
un tributo progresivo hasta del sesen
ta por ciento.

En la base 24 se suprimen casi to
das las excepciones de expropiación, 
entre ellas la importantísima que sal

vaba a las fincas bien cultivadas por 
sus dueños.

Otras variaciones menos capitales:
La base primera preceptúa que el 

número de «asentados > cada año su
perará al del anterior.

La base segunda extiende inme
diatamente la reforma a las provin
cias de Albacete, Ciudad Real y Sa
lamanca y a todas las tierras seño
riales de España.

La base cuarta concede la exclu
siva de la representación obrera en 
la Junta Central Agraria a los socia
listas.

La base quinta reduce a 100 hec
táreas el mínimo exento de expro
piación en los olivares.

En la base II se amplía hasta 30 
hectáreas la posible extensión de 
cada lote.

En la base 12 se añaden, como 
expropiables, las tierras cercanas a 
los pueblos, en las condiciones que 
se detallan.

La base 15 especifica algún caso 
más de pago de hipotecas.

Todos los demás preceptos son 
sustancialmente iguales a los del 
proyecto del Gobierno. La mayor 
parte de ellos no varían ni en su re
dacción.

Se arriendan
ó (¡00 reses lanares, desde l.° de Noviem
bre próximo al 25 de Mayo del siguiente 
año. Para tratar, con el alcalde de di
cho pueblo.
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Su sentir. Para las espa-

I.' Que la República española
sea absolutamente laica.

2.° Que sean expulsadas todas 
las Congregaciones religiosas cató
licas y sus bienes devueltos a la so
ciedad, de donde, al amparo de su 
situación privilegiada, han salido.

3.0 Que de no ser expulsadas se 
permita el establecimiento y convi
vencia en España de cuantas Asocia
ciones no católicas quieran organi
zarse para la práctica interna de sus 
ritos.

¡Diputados de las Constituyentes: 
legislad para todas las españolas!

Firman la hoja Victoriana Herre- 
roy socialista; Concepción Martin de 
Antonio, radical socialista; Lnriqncta 
Echevarriela, federal, y Victoria Za
rate, radical socialista revoluciona
ria.»

Se suspende la sesión 
del Ayuntamiento

Ayer, por no asistir el suficiente 
número de concejales, tuvo que ser 
suspendida la sesión municipal.

Esta se celebrará el próximo vier
nes, en segunda convocatoria.

Qd  «PElrtpn 26 <>1,radas de fincas uU VüliUvIi rústicas en el término 
de Veganzones y Cabezuela. Para ver
las y tratar, con Fructuoso Cuesta Sanz, 
en Veganzones.

iCiíÜÑ o - D ENTISTA
SaC°NSULTA ECONOMICA EN SEGOVIA

^ayor, e. Jueves, viernes y sábado, tel. 113
D^racc*Ones sin dolor. . . .

L de oro, 22 kilates.
V*h¡ nladuras completas. . .

talleres en Madrid, Carretas, 19,1.°

3,00 pesetas
30,00 »

140,00 >

Del Gobierno civil
Sindicato Agrícola de Codorniz

Ha visitado al gobernador civil el 
presidente del Sindicato Agrícola 
de Codorniz para interesar su inter
vención en un asunto de capitalísima 
importancia para aquella entidad.

Se trata de ver si don Gonzalo Pa
radinas, dueño de la mayor parte 
del término municipal de dicho pue
blo, arrienda directamente al Sindi
cato o a los renteros, prescindiendo 
del intermediario que hasta ahora 
viene actuando, el cual da en colonia 
las fincas a las personas que él esti
ma conveniente.

El señor González Parrado ofreció 
a su visitante intervenir en pro de 
una solución favorable del asunto.
La cuestión obrera en Villaverde 

de Iscer
Mañana por la tarde irá el gober

nador civil a Villaverde de Iscar para 
ver de solucionar el paro obrero en 
aquella localidad. Es su propósito 
dar colocación, en las obras munici
pales, a todos los parados.

Además, pretende el señor Gon
zález Parrado resolver personalmen
te la cuestión existente entre los 
obreros afiliados y no afiliados, pues 
según se dijo en otra ocasión, los pri
meros se oponían a que los obreros 
libres se emplearan en dichas obras. 
El criterio, justísimo, de nuestra pri
mera autoridad civil, es que no se 
establezcan diferencias en ese senti
do, por entender que a todos asiste 
el mismo derecho.

Notas de la Alcaldía
Siguen los «aficionados* a los 

contadores
Entre el martes y el miércoles han 

acudido a emitir su voto doscientos 
treinta y seis ciudadanos. Con rela
ción al primer día el número de 
«cumplidores del deber» ha aumen
tado. Ya estamos viendo la cara de 
satisfacción de los autores de la 
«ideíca.» Anda, que si siguen como 
el primer día, ¡menuda plancha!

Lo que no se ha corregido es «la 
fobia contra los contadores». Sólo 
veinte han votado a favor de la ins
talación. Nada, que el agua es nues
tra—¡como que nos la dió la reina 
doña Juana! Y, como es nuestra, 
pues no podemos admitir que se nos 
administre. La gastamos cuando que
remos y... ¡en paz! ¿Que luego nos 
falta? ¡Ño importal Aquí de los refra
nes castellanos: ¡Dejar de comer por 
haber comido...! Sustituya el buen 
lector la palabreja. Donde dice co
mer ponemos beber y ya está solu
cionado el problemita.

Ayer hubo uno que votó en verso. 
¡Mira que tomar a broma una cosa 
tan seria! Suponemos que los versos 
estarán mejor rimados que los del 
«versolari» del Pisuerga. Propone
mos que en la sesión próxima se dé 
lectura a esta papeleta.

¡Y que recite los versos el alcalde!

Apuñala a su hermano
Iscar, 8.—Ayer tarde ocurrió en 

esta villa un sangriento suceso.
Los hermanos Felipe y Jacinto 

Merlo (a) «Guachas» tenían resenti
mientos por cuestiones familiares.

Ayer tarde, Felipe se hallaba dan
do agua al ganado de su propiedad 
cuando llegó Jacinto y sin que me
diara discusión le asestó una tremen
da cuchillada.

El herido fué recogido del suelo 
por varios vecinos y trasladado a su 
domicilio, donde se le prestó asis
tencia. Anoche, en gravísimo estado, 
fué trasladado al Hospital de \ alla- 
dolid en una ambulancia sanitaria.

UNA GRAN SALVAJADA

INTENTAN INCENDIAR 
LA CASA-CUNA

Málaga, 7.—Esta noche, después 
de las diez, varios individuos inten
taron incendiar el edificio de la Casa- 
cuna, donde están asilados numero
sos niños. La tentativa criminal la 
perpetraron por la parte de la enfer
mería, en la que había un asilado 
enfermo.

Afortunadamente, fueron vistas 
las llamas minutos después de ini
ciado el siniestro, siendo sofocadas 
rápidamente.

Los criminales se dieron a la fuga.

A los agricultores
El decreto promulgado por el Go

bierno provisional(ministerio de 1 ra- 
bajo), con fecha 12 de Junio, da ca
rácter obligatorio al seguro de obre
ros agrícolas.

Deja en libertad este decreto al 
patrono para que pueda contratar 
directamente con una Compañía de 
seguros.

A este fin LA UNION \ EL bE- 
NIX ESPAÑOL, que a más de los 
ramos de Incendio trabaja en los de 
Vida y Accidentes en sus distintas 
formas, no ha olvidado esta última 
modalidad y contrata este seguro en 
sus distintas variedades.

Pida informes a Jos agentes de la 
Compañía o al subdirector de la pro
vincia, don Celestino Pasagali, plaza 
Mayor, número 22, Segovia.

Texto de las bases 5.a, 12,13,14 y 24
Terrenos expropiables e im

puesto progresivo
Base 5.a Salvo lo que en otro pre

cepto especial de esta ley se expre
se, queda sujeta al gravamen o re
cargo tributario impuesto por la 
misma, la propiedad rústica sita en 
todo el territorio nacional de la Re
pública, que excediere de los si
guientes tipos:

l.° En secano:
a) Terrenos dedicados al cultivo 

herbáceo de alternativa: 300 hectá
reas.

b) Terrenos dedicados al cultivo 
arbóreo, en especial el olivo, asocia
dos o no a otro cultivo: 100 hectá
reas.

c) Terrenos dedicados al cultivo 
de la vid: loo hectáreas.

d) Dehesas de pasto y labor o 
de puro pasto, con arbolado o sin 
él: 400 hectáreas.

2 .° En regadío:
Terrenos comprendidos en las 

grandes zonas regables, merced a 
obras realizadas con el auxilio del 
Estado y no comprendidas dentro 
de la ley de 7 de Julio de 1905: 
IO hectáreas.

3 .0 Todas las demás tierras, cuan
do la renta catastral exceda de pe
setas 10.000.

Para los efectos de este número 
tercero, en aquellos términos muni
cipales donde no rija el catastro, se 
computará como renta el líquido 
imponible que figure en los respec
tivos documentos administrativos, 
aumentando en la proporción del

do 3.0 y en cualquiera de los núme. 
ros i.° y 2.°, la renta de éstos se su 
mará a las de aquél, a los efectos de 
la determinación del índice de las 
10.000 pesetas que se fijan en aquel 
apartado.

Orden de las expropiaciones
Base 12. El orden de preferen

cia de tierras para el asentamiento 
de los concesionarios se acomodará, 
salvo modificaciones excepcionales 
de utilidad o urgencia, a las siguien
tes reglas establecidas asimismo 
para las expropiaciones definitivas.

i. Las tierras cuya propiedad
tengan origen señorial y vengan 
transmitiéndose por título heredita
rio, legado o donación.

2.a Las que, teniendo ese mismo 
origen señorial, hubieran sido obje
to de transmisión contractual en los 
últimos diez años.

3.a ¿z) Todas las tierras que de
biendo haber sido regadas por exis
tir un embalse de aguas y establecer 
la ley la obligación del riego, no lo 
hayan sido aún.

b) Las que hubieran de ser re
gadas en adelante con aguas prove
nientes de obras hidráulicas cons
truidas con el esfuerzo de la econo
mía pública.

4 .a Las de buena calidad más 
próximas a los núcleos urbanos po
blados o caseríos o vías de comuni
cación, cuya cabida exceda de las 
señaladas en la Base 5.a.

5 .a Dentro de las tierras enume
radas en la regla anterior, serán ob-

promedio de alza que haya dado el jeto de expropiación las incultas de

LAS RELACIONES DE EXIS
TENCIAS DE TRIOOS

Llamamos la atención de los agri
cultores segovianos sobre la conve
niencia de que no sean negligentes 
y tardos en la remisión de las rela
ciones sobre las existencias de tri
gos a los respectivos alcaldes, según 
lo ordenado por reciente disposición 
del ministerio de Economía.

Faltan ya muy pocos días para 
que expire el plazo marcado legal
mente para efectuar esta importante 
operación. Y sería de lamentar que 
por esta abulia característica del la
brador castellano, o bien por falta 
de comprensión, tal vez de voluntad, 
lo ordenado por la superioridad que
dase incumplido y con ello se deri-

Detenido por atentar con
tra la salud pública

Sangarcía, 7.—La guardia civil de 
este puesto ha detenido al vecino de 
esta localidad Pedro Monterrubio 
Alvarez, de cincuenta y siete años, 
casado, jornalero, por atentar contra 
la salud pública, arrojando esquele
tos de animales en la fuente de ser
vicio público.

Zapatería LA REVOLTOSA
Los mejores calzados. Precios baratísi
mos. No dejar de visitar la zapatería La 
Revoltosa, es la más acreditada por 
el resultado de sus calzados. Esta casa 
nunca hace combinaciones para enga
ñar al público. Seriedad, nada de gita

nería
Zapatería LA REVOLTOSA

CERVANTES, 29.-SEGOVIA

avance catastral y que fijará el mi
nisterio de Hacienda.

Para terminar en cada caso si la 
propiedad rústica perteneciente a un 
solo titular excede o no de los tipos 
de superficie y renta fijados, se acu
mularán todas las fincas pertenecien
tes a aquél, con sujeción a las re
glas siguientes:

a) Cuando una misma persona 
posea bienes de los comprendidos 
en los números I.° y 2.°, se compu
tarán las distintas superficies en re
lación a las tierras de secano en cul
tivo herbáceo, con arreglo a la si
guiente escala: cada hectárea de cul
tivo arbóreo o arbustivo, tres hectá
reas; en dehesas de pasto y labor, o 
de puro pasto, con arbolado o sin 
él, por 0,75, y en terrenos del nú
mero 2.°, por 30 hectáreas.

Cuando una persona posea 
bienes comprendidos en el aparta-

buena calidad, pero susceptibles de 
cultivo inmediato en condiciones 
económicas de rentabilidad, las de
ficientemente cultivadas y las no ex
plotadas directamente por el dueño.

6.a En cuanto sea posible la ocu
pación se hará guardando la debida 
proporción con la cantidad de tie
rras pertenecientes a cada propieta
rio.

7.a Las adjudicadas a la Hacien
da sin perjuicio de los derechos 
creados en favor de arrendamientos 
colectivos forzosos y las correspon
dientes a la Iglesia o Comunidades 
religiosas pendientes de permuta
ción, y las demás de personas socia
les de interés público. Quedan a sal
vo, en cuanto a esto, las fundaciones 
en que el título exija la conserva
ción de las propiedades rústicas 
como requisito de subsistencia; en 
este caso, serán sometidas al régi-

Médico de la Beneficencia provincial 
por oposición 

«•AKWOS

Horas de consulta: de once a una y de tres a cinco

Plazuela de San Esteban, 14, bajo. -Teléfono 186
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EL ADELANTADO DE SEG0V1A

Cetegro del Sagrado Corazón
Dirigido por HERMANOS MARISTAS 

Este Centro docente, que quedará íncorporatio al Insti
tuto, ofrece a las familias la garantía de un cuadro de profesores 

competentes y titulados, entre los cuales ñgúrarán:
Don Manuei García Bermejo, licenciado en Ciencias, con el cargo de 

director técnico
Don Aurelio López Blanco, licenciado en Ciencias

Don Antonio Mazorrla^a Martínez, licenciado en Filosofía y Letras 
Don José Barbero Abella, licenciado en Ciencias y en Farmacia 
Don Emilio García Chinchilla, licenciado en Ciencias Históricas

SE ADMITEN ALUMNOS INTERNOS, 
MEDIOPENSIONISTAS Y EXTERNOS

QUEDA ABIERTA LA MATRICULA HASTA FINES DE OCTUBRE
Primera Enseñanza, completa y graduada. Segunda Enseñan

za, conforme ai plan oficial

EL DIA DE SEGO VÍA.

Interviú eon Victoriano de la Serna

men de arrendamientos colectivos.
8. a Las demás propiedades tam

bién comprendidas en los números 
primero y segundo de la Base 5.a 
que vinieren dadas en arriendo des
de hace doce o más años. No se ten
drán en cuenta el propietario coope
re equitativamente al arriendo en 
forma de aparcería cuando cultivo, 
ni tampoco los arrendamientos he
chos por los usufructuarios, y los es
tipulados en nombre de viudas o 
menores si el causante de su derecho 
hubiera venido cultivando la finca 
directamente.

Dentro de los distintos grupos 
que ordena este artículo, serán ex
propiadas con preferencia las fincas 
que correspondan a un solo propie
tario o a dos o más parientes en lí
nea recta o hermanos, cuando tal 
propiedad exceda de la quinta parte 
de extensión en el término munici
pal respectivo. Por tal motivo de 
presión social sobre el vecindario, 
podrá incluso alterarse, previo acuer
do de la Junta Central, el orden de 
preferencia fijado para la expropia
ción y, en su caso, concesión de dis
frute y aun expropiar las cultivadas 
directamente a que se refiere la 
Base 5a, pero sin rebasar los límites 
mínimos que allí se indican. Si la 
propiedad a que este párrafo se re
fiere, opuesta a la independencia so
cial y política del Municipio, fuera de 
las exceptuadas como dehesa no la
borable, será expropiada para consti
tuir el patrimonio comunal del pue
blo respectivo.
Expropiación sin indemnización

Base 13. — Se considerarán tierras 
de señorío aquellas fincas rústicas 
que hubieran llevado anejo el seño
río jurisdiccional abolido por decre
to dado por las Cortes en 6 de Agos
to de 1811, y cuyos propietarios lo 
sean por herencia, legado o dona
ción.

Cuando se trate de tierras de este 
origen señorial, cuyo propietario lo 
sea a título hereditario, por delegado 
o por donación, únicamente se in
demnizará al propietario el importe 
de las mejoras por él realizadas en el 
fundo.

Serán objeto del mismo trato de 
las fincas de origen señorial:

a) La pluralidad de fincas sitas 
dentro de una misma provincia trans
mitidas hereditariamente en títulos 
nobiliarios desde la implantación del 
Registro de la Propiedad y la suma 
de cuyas cabidas no sea inferior a 
mil hectáreas; y

6) Las fincas que tengan un mero 
título posesorio, excedan de 500 hec
táreas en tierra de secano y no ha
yan sido transformadas por el pro
pietario, aunque, a juicio del Institu
to de Reforma agraria, supongan el 
50 por IOO del valor de la tierra.

En todo caso, al valor de la expro
piación se añadirá un 5 por IOO por 
cada año agrícola transcurrido bajo 
la vigilancia de esta ley en que la 
finca expropiada hubiera sido culti
vada a uso y costumbre de buen la
brador. Esta indemnización suple
mentaria se entregará al arrendata
rio que hubiese continuado el culti
vo o, en defecto del mismo, al pro
pietario. Este, en cambio, vendrá 
obligado a soportar la deducción de 
un 5 por IOO por cada año agrícola 
en que se hubiere abandonado el 
cultivo de la finca bajo la vigencia 
de esta ley. Si el abandono hubiera 
sido parcial, resolverá la Junta Cen
tral Agraria entre el 2 y el 5 por IOO 
en cada año.
Cómo se paga a los expropiados

Base 14. Al propietario expro
piado le abonará el Estado una ren
ta que se fijará en normas generales. 
El Estado, una vez expropiada la 
tierra, sustituye al dueño en los de
rechos dominicales, y encargará al 
Instituto de Reforma Agraria que, 
tomando por base las reglas catas
trales, fije las rentas tipos para los 
campesinos asentados.

A los propietarios expropiados, 
una vez deducida del fundo la parte 
que se les reverva para su posible 
incorporación al trabajo de la tierra 
en los límites señalados por la base 
quinta, se les abonará, en las propie
dades que excedan de los límites 
marcados en dicha base, una renta 
en títulos nominativos, únicamente 
transferibles por herencia o legado, 
la cual renta será sometida a un im
puesto progresivo, cuya escala osci- 
ará entre el 10 y el 60 por IOO, y

que habrá de sustituir a la actual 
contribución rústica.

La capitalización de la renta, a los 
electos a que se refiere esta base, ha
brá de hacerse:

Al 6 por 100 cuando la renta sea 
inferior a 20.000 pesetas.

a

a

a

Al 7 por IOO cuanto sea superior 
20.000 y menor de 30.000.
Al 8 por 100 cuando sea superior 
3 0.000 y menor de 5 0.000.
Al 9 por loo cuando sea superior 
50.000 y menor de 100.000.
Al 10 por IOO cuando sea supe-

En el Centro Segoviano de Ma
drid, casa de todos los hijos de la 
provincia que residen en la capital 
de España o por ella tienen que pa
sar, he hallado al «fenómeno», al 
muchacho culto y simpático que, sin 
desdeñar una profesión científica, ha 
sabido, al mismo tiempo, hacerse 
tas» del toreo.

Y no tarda en asaltarme, a poco 
rato que llevamos hablando, la idea 
de convertir nuestra conversación 
en una «interviú» periodística.

Victoriano, modestamente, rehu
ye el asalto. Pero al fin accede. Y 
comienzo mi indagatoria.

—\ a usted a decir a los lectores 
de El  Ad e l a n t a d o , por conducto de 
mi pluma, todas las cosas que para 
ellos pueden ser interesantes. En 
primer lugar: ¿Ha terminado usted 
la carrera de Medicina?

—Todavía no, pero pienso termi
narla en breve.

—¿En qué fecha empezó usted a 
torear?

—Me parece como si no hubiera 
empezado todavía...

—¿Cuántas corridas, sobre poco 
más o menos, lleva usted «despacha
das»?

—Muy pocas. No soy partidario 
de aquilatar los valores «cuantitati
vamente».

—¿El día de su debut en Madrid, 
quedó usted plenamente satisfecho 
del resultado, o hubiese usted queri
do matar al otro bicho?

—Me hubiera gustado, desde Jue
go, matar algún bicho más.

—¿Va usted a torear alguna corri
da antes de finalizar la temporada?

rior a i oo.ooo y menor de 200.000; y
Al 12 por loo cuando sea supe

rior a 200.000 pesetas.
Las excepciones de la reforma

Base 24. Las disposiciones de 
esta ley no se aplicarán a los bienes 
comunales y de propios pertenecien
tes a los Municipios, ni a los bienes 
del Estado, de la provincia y de los 
pueblos que no tengan el carácter de 
propiedad privada o de bienes pa
trimoniales.

No obstante lo dispuesto en ante- —Sí. Desde luego varias: pero la
riores bases, y especialmente en las que más rne preocupa es la del día
sexta y séptima, quedarán exceptúa- 11 en Segovia organizada a beneficio 
dos de adjudicación temporal y de de la Bolsa de Trabajo del Centro 
expropiación, pero no del gravamen Segoviano. Hace ya tiempo que a 
fiscal establecido en la base sexta, ruego de mi querido amigo don Eu- 
los terrenos destinados a explota- genio T arragato, presidente del Cen- 
ciones forestales y los de gastos no tro Segoviano, expuse la satisfacción 
susceptibles de un cultivo perma- que me produciría torear en Segovia 
nente, sin perjuicio de lo dispuesto bajo los auspicios de dicho Centro, 
en el último párrafo de la base 12.

—¿Por qué no ha toreado usted 
en Segovia?

—Hace ya tiempo que se me vie
ne incluyendo en distintos carteles: 
pero no torearé hasta el mencionado 
día II, en cuya fecha, la festividad 
del «Día de Segovia», revestirá so
lemnidad inusitada, dados los prepa
rativos que la Junta directiva del 
Centro Segoviano está realizando, 
con el celo que la caracteriza por los 
ideales segovianistas.

—¿Qué proyectos tiene usted para 
el porvenir?

— Ninguno. No soy partidario de 
proyectos; únicamente me seducen 
las realidades.

—¿Qué opina usted del toreo mo
derno y qué del toreo antiguo?

—Hay que hacer la verdadera re
volución en el toreo. A ello dedico 
mis mejores entusiasmos.

—¿Qué me dice usted de los toros 
grandes que algunos aficionados de 
edad echan tanto de menos?

—Ya le he dicho antes que soy 
incapaz de apreciar las cosas «cuan
titativamente» y tal vez por ello nun
ca me fijo en el tamaño del animal.

—¿Usted cree que la fiesta taurina 
llegue a desaparecer con la transfor
mación de las costumbres?

— Nadie puede creer tal cosa, des
pués del arte moderno en tauroma
quia.

—¿Qué opina usted del boxeo?
—Me complace el espectáculo.
—¿Y del fútbol?
—Me gusta más que el boxeo.
■—Y por último, ¿qué me dice us

ted del castellano juego de pelota?
—Fui muy aficionado a jugarlo en 

mi pueblo. Después lo he perdido de 
vista...

Se me ocurren todavía muchas 
más cosas que preguntarle.

Pero me parece abusar demasiado 
de su bondad y me doy por satisfe
cho con lo preguntado. Y muy agra
decido con las respuestas.

Lo importante, ahora, es que los 
lectores se congratulen con mi tra

BANCO CASTELLAR
Sucursales en Falencia, Zamora y ' 

FUNDADO EN 1900 1
Capital................................................. 12.000.000 de n».
Desembolsado........................... 6.000.000 » p

Fondo de reserva en 31 de Diciem
bre de 1930: 4.050.000

Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés • 
y a plazos. Préstamos. Créditos. Compra-venta de valores 

pósitos. Cambio de monedas y billetes. Giros y cartasS
* crédito y toda clase de operaciones bancárias —' °e i
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Interés 3 j1/- por 100 anual. Funciona diariamente en i 
de oficipa y los reintegros se hacen en el acto'de su reclau, 

Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de । bre!aS 
SUCURSAL DE SEGOVIA

JUAN BRAVO, HÚM. 8 Edificio de su pís>p|

De sociedad

hre las

Además, el Instituto de Reforma

bajo. J. To k k e s a n o .

LOS CONFLICTOS SOCIALES
agraria, a instancia de parte intere- v »-b b  ’
sada, exceptuará de la expropiación Villanueva de Córdoba asaltan los

cortijos y matan el ganado
como tipo de perfección técnica y 
económica.
El dictamen «ni es económico, 

ni social ni técnico»

Nuevas noticias de los sucesos que 
se desarrollan en Villanueva de Cór
doba dicen que grupos de centena-

El diputado radical.señor Hidalgo fes cIe obreros recorren los cortijos, 
ha presentado un contraproyecto al 108 asa*tan, roban los enseres y ma- 
dictamen de la Comisiórl de Refor- tan e* ganad°- Tara salir al campo se 
ma Agraria, a la cual pertenece. El valen de un /0,antc facilita el 
contraproyectocomienza sentando la de Policía; que es comunista, 
afirmación de que el dictamen no es Gomo el termino es grande, la ma- 
ni económico, ni social, ni técnico. y°r*a de *a riqueza se halla en las 
El señor Hidalgo persigue al mismo proximidadesde los pueblos de Mon- 
tiempo que la mejor distribución de f-oro’ Adamuz, I orrecampo, para la 
la tierra, el fomento de la riqueza vigilancia se necesita mucha fuerza, 
agraria nacional. Consta de 22 capí
tulos.

En vista de la gravedad de los 
momentos actuales, el gobernador

Sienta el dominio eminente del Es- conferenciado con el ministro de 
tado sobre toda Ja propiedad territo- *a Gobernación, el cual le ha prome- 
rial de España, que se mantiene en enviar mas fuerzas, y le ha au- 
régimen de dominio privado. Persi torizado para que nombre una Guar

dia cívica y que tome cuantas medi-gue como fin,intensificar los cultivos, - -
repoblar los montes, parcelar tie- das crea oportuno para termmar con 
rras y concentrar las excesivamente *a actna* situación. Ayer tarde salió 
parceladas. Para dicho pueblo un delegado del

Se someten a expropiación los bie- gobernador para proceder enérgica- 
nes de la Corona y los particulares men^e contra el citado jefe de Poli- 
de don Alfonso, los del Estado, los cía local y demás cabecillas comu
de las entidades públicas, las tierras nis*-as-
de señorío, las fincas hasta de cinco En Méritia anuncian la huelga
• ‘ generalhectáreas que estén situadas en el 
ruedo de los pueblos, entendiéndose 
por ruedo la zona de tres kilómetros 
que rodea a los núcleos de pobla
ción y las fincas que rebasan en su 
extensión la quinta parte de un tér
mino municipal.

Las expropiaciones se harán capi
talizando al 5 por IOO las rentas ca
tastrales, pero se admitirá al propie
tario una reclamación, que se resol
verá por medio de peritaje contra
dictorio.

Las fincas se entregarán al Censo, 
que pagará en deuda perpetua inte
rior. A la suma de tierras así adqui
ridas por el Estado, se formarán 
grandes fincas modelos oficiales, 
granjas, se establecerán nuevos pue
blos, y se parcelarán las que sean 
susceptibles de parcelación, para en
tregárselas a los campesinos.

El régimen de arrendamiento se 
considerará como una excepción, 
sólo permitido a los propietarios que 
no pueden explotar por sí mismos 
sus fincas.

Se crea el Instituto Agrario, que 
tendrá como capital una aportación 
de diez millones del Estado y los 
ingresos de un recargo contributivo 
que se estrablece.

También se funda el Banco Nacio
nal Agrario. Además del recargo 
contributivo se establece un impues
to progresional sobre la renta rústi
ca, con una escala análoga a la del 
dictamen de la Comisión, pero en 
pasando de 100.000 pesetas la renta, 
el Estado se incauta de todo el ex
ceso.

Mérida, 8.—Ayer se celebró una 
manifestación de obreros sin traba
jo que portaban una bandera roja, 
los cuales pidieron al Ayuntamiento 
les pague el jornal diario.

—Está anunciada la huega gene
ral por el descontento de ciertas cla
ses obreras. Hay también gran efer
vescencia entre los vecinos de esta 
población por el reparto de terrenos 
y prados, a los forasteros, que no 
tienen derecho a ello.

Desmanes en un monte
Cuenca, 8.—El gobernador civil 

ha estado en el pueblo de Villar del 
Horno, donde el pueblo en masa 
había irrumpido en un monte pro
piedad del Ayuntamiento y arrenda
do a la Sociedad de Cazadores. Du
rante tres días el vecindario acampó 
en el monte cazando los hombres

Leña do encina
dos mil arrobas. Razón, Corpus, 10, 
tienda.

con escopetas y redes, mientras las 
mujeres y los chicos hacían de ojea- 
dores. Los guardas intentaron opo
nerse, pero fué inútil la resistencia, 
pues Jos cazadores atropellaron a 
aquéllos, incendiaron las casetas don
de vivían y destrozaron el monte. 
Los guardas, en vista de ello, aban
donaron el pueblo con sus familias.

Se concentró en el pueblo la Guar
dia civil. El gobernador hizo que vol
viera la tranquilidad y fueron recogi
das a los vecinos más de treinta es
copetas. Se elogian las medidas 
adoptadas.
El conflicto del puerto de Barce

lona empeora
Barcelona, 8.—Continúa empeo

rando el conflicto del puerto. Ayer 
no se pudo trabajar en el muelle del 
carbón mineral.

La impresión es que el paro de los 
obreros que trabajan en la descarga 
de carbón mineral será absoluto,

De viaje
Han salido:
Para Madrid, el marqués del Arco 

y su distinguida familia.
—Para Barcelona, don Santos Re

dondo.
—Para Ciudad Rea), nuestro que

rido amigo y ex compañero de Re
dacción, don Juan de la Torre e Iba
rra, hijo de los condes de Torre- 
pando.

—Para Madrid, la señorita de Re
bollo y el ex presidente de la dipu
tación provincial don Gabriel J. de 
Cáceres.

Se han trasladado:
Desde San Ildefonso a Madrid, las 

señoritas Juana y Margot Bertrán de 
Lis.

—Desde Valladolid a Coca, doña 
Dorotea Jiménez de San José, con 
sus sobrinos don José Fernández y 
doña Lucia Rubio.

—Desde Rivadesella a Zarzuela 
del Monte, el comandante de Estado 
Mayor don Julio Peñas.

—Desde la Mata de Collado Her
moso a Madrid, la familia de don 
Modesto Alvarez.

Han llegado:
De Iscar (Valladolid), en donde ha 

permanecido unos días, nuestro que
rido compañero de Redacción don 
Eliseo de Pablos Barbado.

—Ayer pasó el día en Segovia, 
el organista de la Colegiata de La 
Granja, don Manuel Gómez.

—También han estado hoy en esta 
capital, el culto secretario del Ayun
tamiento de Sepúlveda, y letrado 
don Luis Sánchez de Toledo y don 
Pablo de La Serna, hermano del 
diestro segoviano, don Victoriano. 
Bode de l i señorita de Frías

El día 19 de este mes, a las once 
y media de la mañana, se verificará, 
en la Basílica de La Virgen Milagro
sa, de Madrid, la boda de la bella 
señorita Carmen Frías, hija de nues
tro querido amigo, el ex diputado

Dimitiún
En virtud de orden cj, 

ministerio de Fomento snu

¿ü c  c1"11 
> Prt 
lardón: 
ma carfe

patibilidades de servicios r icausa 
genieros de Caminos, af^ gentil 
Jefaturas de Obras públicas U 
de las Diputaciones, ha
la dimisión del cargo de 
director de la sección 
Obras de esta Diputación 
querido" amigo don Manuel :, 
Enlace matrimonial

•jde Ja 
árboi
ía ca 

herido c 
y mand 
broden

Mañana se verificará en i.
Llon 

edad, s«
de San Andrés el enlace matri 
de la bella señorita Manol¡\ cn c' 
sa, hija del ingeniero jefed» 
ción forestal de esta provine N^01- 
José), con el teniente de ¿eeste 
don León Rosset.

El he

El baile de ayer en la Ac ?6 ------- -
mia de Artillería e Ingeniei UprñT 

Resultó una de las fiestas j
tes a que nos tiene acostuJ 
este Centro de enseñanza mil 
verificó en el salón de actos á 
mo, concurriendo muchas y 
muchachas y distinguiéndose

Meo 
cion

animación que no decayó hj 
pués de las diez de la noche,

Los invitados al baile fuero- “ a ’ guíente,,quiados con gran esplendida.
Juramento del car
go de abogado

Esta mañana, con el ritual i

religiosa
<Tod' 

católico'
tumbre, ha jurado el cargodei imponía
do, ante el presidente de s 
diencia provincial, señor • stcuhri:. . . .nuestro querido amigo el ¡ova 
do don Venancio Reguera.

Fué apadrinado por el ai
Üegarse 
pulsión 
lia nacdon Gabriel J. de Cáceres. , 

A la ceremonia asistieronr ^7 que
amigos y compañeros del se-L| fiue exis
güera, quien recibió muchas 
ciones.

A ellas unimos la nuestra 
cera, deseando al joven 
muchos éxitos en su carrera.

VI homenaje a la
Como teníamos anunciado,

za, h 
erárs 
Por O' 
denes 

a d

lico

- _ . del homenaje a la Vejez, se
provincial, don Agustín, con el dis- rá el domingo, día II, en elK 
tinguido joven don Santos Asín. Cervantes, a las once de la 4^ 

A la ceremonia nupcial han sido habiendo prestado su gentil 
invitadas las numerosas amistades ración para servir de madri 
con que cuentan en Segovia y su ancianitos, cinco señoritas de 
provincia las familias del futuro ma- na sociedad de Segovia, tres 
trimonio. i < -

ar ur 
¡ritual

yd 
¡a a 1; 
Aden 
rcalit 
que 
osas
ecic 
a la

11a oy^icuau -- lnestá

de la Casa Klein, tres de la n , "
Des pedida de soltero Pueblo y una del Sindicato

Para celebrar la despedida de sol- las cuales pondrán el realce 
tero del oficial de Artillería, don dar a toda fiesta de Caridad “ ;tt
Gaspar Pérez García, hijo del cono- jer segoviana. 
cido médico segoviano, del mismo Además unos once o doce

laic

Estado
Agióse 

En lael dios obreros de la Escuela ' 
martes, por la noche, en Valladolid, tal del T rabajo, ya que se-1 lm¡ 
los muchos amigos con que cuenta honrar a obreros ancianos, aé 
pn dicha nanifal la en inircntud , •

nombre, se reunieron a cenar

pues no trabajándose en la descarga __________ _____ ___ _____ ______ ___________ „__
de los buques carboneros, los obre- en dicha capital. la simpatía de su juventud -
1 os empleados en los almacenes ha- Durante la cena reinó entre los ta, consciente y culta.
brán de parar lorzosamente. comensales la consiguiente anima- El teatro se está decof21^
Los ferroviarios andaluces co- ción y uno de ellos—el señor Luna- obreros provinciales Y a3U!L 

menzarán la huelga el día 17 res—amenizó la fiesta leyendo unos con elementos proporcio03^
Granada, 8.—La Subsección de versos dedicados al señor Pérez Gar- las respectivas Corporación

Granada de la Federación Nacional cía, brindándose por su felicidad. El acto será presidido 
de Industria I'erroviaria celebró Victoriano de la Serna 
asamblea, en la que se dió cuenta en Salamanca
del acuerdo de las Subsccciones de Después de su nuevo éxito en 
Algeciras, Alicante, Bobadilla, Al- León,se halla cn Salamanca el aplau- 
mería, Cádiz, Córdoba y otras, de dido diestro segoviano Victoriano 
haber presentado el oficio de huelga de la Serna, que llegó a esa pobla- 
para el día 8, y fué acordado secun- ción para torear unas becerras de su 
dar esta actitud y presentar también «padrino» Manolo Arranz.
el oficio de huelga el día 8 para co-
menzarla el día 17.

Molino harinero
Aniversario

Mañana, 9, se cumple el segundo 
aniversario del fallecimiento de don

se vende o arrienda el instalado en San- Manuel García Gutiérrez (q. e. p. d.). 
ta María de Nieva. El oficio que se diga dicho día 9,

en la iglesia de Santo Tomás, a las 
nueve, será aplicado por el eternoVQnfÍBn un choto de tres días y

UG ¥GHUÜil una chota de siete, sui- -
zos. Razón, en la lechería de las Cuatro descanso de su alma.
Calles. Segovia.

STICKSTOFF- SYNDIRAT

Mo de Cal I6
!5-160/o de NITRÓGENO y un 28-/o de CAL 

(Correspondiente a un 50 °/o de Carbonato de Cal)
Paj’ü consullas técnicas y muestras gratuitas: 

CONSULTORIO AGRONÓMICO 

de la

UNIÓN QUÍMICA Y LLUCH, S. A.
VALLADOLID Calle Alfonso XII, 2

La familia agradecerá a las perso
nas piadosas la asistencia.

La Colonia Sego
viana do Valladolid

El domingo pasado, en el domici
lio de la Sociedad de Dependientes
de Comercio de Valladolid, cedido
galantemente por su presidente se
ñor Alcover, celebró Junta general 
ordinaria, la Colonia Segoviana en 
dicha ciudad, bajo la presidencia de 
don Ricardo Rodrígnez.

Asistieron al acto muchos socios, 
acordándose, entre otros asuntos, cos
tear el día 25 de este mes (festividad 
de San Frutos, Patrón de Segovia y 
su provincia) las fiestas anuales que 
en honor de éste y de la Virgen de 
la Fuencisla acostumbran a organi
zar y las cuales revestirán este año 
gran brillantez, a juzgar por el entu
siasmo que reina entre los asociados.

"o hay 
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|tn Que

ñor gobernador civil, con 
del señor alcalde de la ciu 3 
presidente de la Goxnisi^U 
de la excelentísima DipW 9 
vincial y presidente de 2 
Previsión Social de Casbl2
don Amadeo Rilova. -

Los poetas locales seno^ 
rro, Grao y Martin G. M 
tarán su concurso lcyen 8
composi
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reunión, tantoLa reunión, lani-'j - . 

comodeancianitosynia<ir‘ 
lugar a las diez y med'^ ¿¿.i 
na en el patio de crista 
lo Mercantil que galant- 
cedido a este fin, para ei 
dirigirse al teatro, cU'‘¿acn 
amablemente, ha dado t0. 
facilidades para la cc 
esta fiesta, en la que " 
tienen reservadas n
derecha, convenienteiu6 
das. _

Por la tarde, en 
se irá a repartir a los [ 1
nativos y pensiones a 1 pff\| 
sidentes en el resto de jeíf'|

Los señores donaré- 
la capital tendrán reSt r.gS U I 
dades de palcos y íl- 5 
diez de la mañana ^e\ureíQ'Vj 
oficinas del Retiro 1 1
pueden pasar a rccoge

Mañana publicare11 J ‘y, J 
ma detallado de esta 1 M
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su concurso al acto: ( 
Encarnita Rcguerí1' ,^ £5!
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। uisa Blasco, Genoveva Gó- 
^^jlermenegilda Llórente, As- 

Cuadrado, Gonzala I rancis- 
Martín y María Teresa

■rjaflos. • rdino Martín, Pedro Rome- 
^piandío Martínez, Juan Velas- 

fO-; Iar¡;ino Vilas, Rufino de la ()r- 
?pedro del Real, Juan Lobo, San 

¿c11’ p-.,billo, Isidro Martín, Anto- 
Chamorro y Angel Seguí.

I*10 ------------------

.Cherido en accidente de 
automóvil

i olbdo Hermoso, 7.—Ayer, so- 
]aS ocho de la noche, en el hec- 

3 del kilómetro 21, de la 
'‘C‘n lera de Segovia a Sepúlveda, 

^.uza por este pueblo, la camio- 
oropiedad de Félix Gilmartín 
¿n) vecino de Segovia. que ve- 
^¿da de leña desde el pueblo 

de i,

Ito

laniat;,.

¿afráa, conducida por su dueño, 
icios ¿ ¿pus?- de haberse apagado la luz 
- afer-T^entinamente, se desvió a la cune- 

jeja derecha, chocando contra iblic¡
árbol.haa de^ a carrocería quedó destrozada y 

ion de herido de pronóstico reservado, en 
tación mandíbula inferior, brazo y hom- 
Eanuel'i, derecho, el joven Antonino Ayu- 
c *' t i_ r1^ v^inhírlrts anne íIp  

iráem, ¿di soltero, natural de Valverde 
ice maf‘ ¿d Majan0> que acompañaba al cho- 
. ' octA víale. 

Llórente, de veintidós años de

feren este viaje.
El herido recibió asistencia en el 

arador de don José García, vecino
lanolítj
jefe de
provint . e de de este pueblo.

Co r r e s po n s a l

la Ac m —------------ -------------------------------- 
"J8™* Haraiión es da parecer que 
"estas i» se deben expulsar las acostunj 

*nza müj 
2 actos j 
uchas y 
liéndosí

Ordenes religiosas ni na- 
cioaalizarse sus bienes

- París, 7.—El doctor Marañón ha 
" y° 38 recibido al representante de la Agen- 
ile r‘a Fabra, a quien ha dicho lo si

* r-1 i r-i í'«1 el o la mpcfinn
lendide: fíente, refiriéndose a la cuestión 

religiosa:
<Todo el mundo, incluso muchos

■1 r¡tua] católicos, está convencido de que se 
targo jti aponía llegar a la libertad de cultos, 
te de c separación de la Iglesia del Estado, 

señor secularización de los cementerios, et-
3 el jora “ter?; pero, en mi opinión, no debe 

' llegarse en modo alguno a la ex

madri 
ritas dt 
¡a, tres 
de la

ücato 
calce

pulsión de las Ordenes religiosas y 
la nacionalización de sus bienes; 
y que tener en cuenta, ante todo, 

que existe en España un gran núcleo 
^tólico, y hacer eso equivaldría a 

ar una especie de guerra civil es- 
¡ritual y un estado latente de pro- 

y descontento qua incluso afec- 
ia a la República.
Además, hay que considerar que, 
realidad, la base de los beneficios 
que disfrutaban las Ordenes re- 
iosas eran el favor oficial, y, dcs- 

ecido éste y sometidas las Trde- 
a la ley común que rija la ense- 

anza, la industria, etc., puede con- 
erárselas como inofensivas.
Por otra parte, la expulsión de las 
tienes religiosas plantearía el pro

a de la asistencia pública, pues 

jestra 
oven 
2arr

anidad
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ue se 
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•ntud
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está España todavía en condicio- 
. de atenderla solamente con mc- 
l0s laicos, aparte de que en países 

■a que la Iglesia está separada del 
ado se utilizan los servicios de 
diosos y religiosas en esa materia, 
hn la decisión que se adopte en 
cuestión religiosa influirá mucho, 

juicio, la actitud del señor Lc- 
°ux y del grupo que acaudilla, y 
hay qUe ojyidar tampoco la acti- 

U transigente del Vaticano. Confío 
^^que se impondrá el buen sen-

idop-J^rticipacicHes de lotería 
con * •-. Bravo, vendedor de lotería de 

t ^‘ui-itración número 1, do Sego-ciu7 .. ““¡miración numero 1, de bego- 
D,sl'lañ011^ en eenocimiento de su clien-

|Uv T-1 exp mli lo 
de k 35® UUIÍ PesGti 
still^

> varias participa
. una peseta en el número 

s,n indicar la fecha del sorteo. 
ííra Participaciones son valederas 

■ sorteo del día 10 del corriente.
seá°ri' 
^íarc^

•ei Vacantes
le autí
tari-;.

■ i^f.r °r*1,ln^e ferretería establecida en 
ÍIS ¡fba e¡0 “ar" falta un dependiente 

**íetr;-^^^ador y otro para viajar por 
■‘leía?0' .^¡ffirse comunicando refe- 
¿i . > aspiraciones, etcétera, a J. Cer-

lc|os, Logroño.
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lúe triunfa siempre. (
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MADRID, 4,30 TARDE

Ante la discusión de la cuestión religiosa
La minoría catalana mantiene el criterio que se refleja en la enmienda 
presentada por el señor Torres. Para llegar a una fórmula habría de 
avanzarse hacia sus puntos de vista. Alcalá Zamora dice que el pro

blema que se plantea no es religioso, sino político
Desde primero de año se aumentará el haber del soldado en 15 séntimos, sobre 

los 25 aumentados ahora
Abolición de la Medalla del 

Trabajo
La «Gaceta» publica una disposi

ción aboliendo la condecoración ci
vil Medalla del Trabajo.

Subsistirán no obstante las pen
siones que fueron concedidas y si 
algún trabajador, cualquiera que sea 
su clase, falleciera o resultase inca
pacitado para él trabajo, con motivo 
de un acto de abnegación, podrá 
concedérsele una pensión de tres 
mil pesetas anuales, sin que nunca 
pueda exceder de esta cantidad. Es
tas pensiones las concertará el Go
bierno con el Instituto de Previsión. 
La huelga de obreros campesi

nos en la provincia de Avila 
empeora

Avila.—La huelga declarada hace 
unos días por los obreros del campo 
en Madrigal y otros pueblos, ha em
peorado, extendiéndose a los de Or
bita y Espinosa de los Caballeros.

Los huelguistas han cometido ac
tos de sabotaje en los viñedos y sem
brados. Las vasijas en que se llevaba 
agua a algunos trabajadores fueron 
tiradas al suelo y destruidas por los 
revoltosos.

Esta mañana estuvo el gobernador 
civil en Madrigal con el propósito de 
hallar una fórmula armónica que aca
be con el serio problema, pero no fué 
posible encontrarla por intransigen
cia de los huelguistas.

En los pueblos en que la huelga 
está planteada, se han concentrado 
fuerzas de la Benemérita.

En la capital continúa igual la 
huelga de los obreros eventuales del 
Ayuntamiento, por negarse a reanu
dar el trabajo mientras no se admita 
a todos los parados, cosa imposible 
de hacer porque el Ayuntamiento 
carece de fondos.

Esta tarde ha quedado instalada la 
bolsa de trabajo para hacer el censo 
de parados.

l,a comisión encargada de buscar 
una fórmula que solucione el paro 
ha tratado de la construcción de Ja 
nueva plaza de toros por acciones y 
se espera que contribuyan las enti
dades de la población.

De un desfalco
Gijón.—El Juzgado de Instrucción 

que instruye sumario por el impor
tante desfalco descubierto en la Ad
ministración de Contribuciones del 
Ayuntamiento, ha dictado auto de 
procesamiento sin fianza contra don 
César Fuertes, recaudador de las cé
dulas personales.
La minoría catalana y ia cuestión 

religiosa
Madrid. — Esta mañana se reunió 

en la sección quinta del Congreso la 
minoría catalana, para cambiar im
presiones sobre el debate de la cues
tión religiosa.

Se ratificó el acuerdo ya conocido, 
condensado en la enmienda que pre
senta el señor Torres, que ha sido 
designado para defenderla en la Cá
mara.

A la salida de la reunión, los pe
riodistas abordaron a los señores 
Companys y Ayguadé. El primero 
dijo que la enmienda patrocinada 
por los radicales, de la que es autora 
Acción Republicana, equivale a de
jar las cosas como están, relegando 
lo demás a una Ley especial y a un 
Estatuto, aunque no deja de ser un 
avance con relación al criterio pri
meramente sustentado por Lerroux.

— ¿Irá la minoría a una fórmula de 
concordia?—preguntó un periodista.

—No nos negamos nunca a llegar 
a términos de armonía, pero en este 
caso tendría que adelantarse mucho 
hacia nuestro punto de vista.

—¿Qué actitud creen ustedes que 
adoptarán los socialistas?

—Creemos que la opinión de este 
partido quedará expuesto claramen
te en la intervención del señor de 
los Ríos.
El jefe del Gobierno hace un lla
mamiento a la serenidad de la

Cámara
Madrid.—El señor Alcalá Zamora 

recibió a los periodistas a la una y 
media de la tarde.

Díjoles que el día de hoy había 
dado poco de sí para la información 
periodística.

Se refirió luego a la visita que Je 
había hecho un grupo de mujeres, 
de todas las clases sociales, para ha
blarle de la cuestión religiosa en los 
términos ya conocidos.

Rogó a los informadores que, por 
medio de la Prensa, den las gracias 
a las numerosas personas que a él se 
dirigen en cartas, excitándole a pro

seguir en la línea de conducta que 
se ha trazado.

— Pueden ustedes decir que no 
cambiaré mi posición, pase lo que 
pase.

—Y ahora—agregó—dos pala
bras acerca del debate que comienza 
esta tarde.

Me parece más necesaria que nun
ca la serenidad, y más fácil de con
seguir, con sólo tener presente esta 
consideración, quizá por evidente, 
olvidada.

El problema, al plantearse ante 
el Parlamento y la Constitución, es 
político y no religioso.

No es cuestión de dogma, sino de 
derecho, justicia y libertad, y para 
salvaguardar las normas del interés 
nacional.

En el ministerio de la Guerra
Madrid.—El señor Azaña se mos

tró, ante los informadores, muy sa
tisfecho de la fiesta militar que ayer 
se celebró en Toledo.

Añadió que, además del aumento 
de 25 céntimos diarios en el haber 
del soldado, a primeros de año se 
aumentará en 15 céntimos más, lo 
que supone una mejora total del 
33 por 100 de la consignación ac
tual.

EN ViLL ANUEVA DE CORDOBA HAY 
MIL OBREROS ARMADOS

No es cierto que se quisiera in
cendiar la Casa-Cuna

Málaga.—El gobernador al recibir 
a los periodistas, desmintió la noticia 
publicada en algunos diarios, dando 
cuenta del intento de incendio a la 
Casa-Cuna de la capital.

Los padres de los niños acogidos 
en el Asilo se presentaron, alarmados 
para retirarlos de allí. Con este mo
tivo se congregaron frente a la Casa- 
Cuna, algunos grupos, a los que di
solvió la Benemérita.

Añadió el gobernador que se halla 
dispuesto a reprimir con energía 
cualquier alteración del orden que 
se intentara.

Los conflictos sociales en
Córdoba

Córdoba.—Ha sido clausurado el 
Centro Sindicalista de Sierra Cár
dena, poy haber repartido hojas con
teniendo duros ataques contra el go
bernador.

Esta autoridad ha telegrafiado al 
jefe de la Guardia civil de Villanue- 
va de Córdoba, ordenándole haga 
saber a los revoltosos que no parla
mentará con ellos, ni admitirá impo

Hasta !a fecha, el déficit de! presu
puesto es de 510 millones de pesetas
Emiliano Iglesias propone ¡a socialización de 

los servicios médicos
Interesantes manifestaciones del 

ministro de Hacienda
Madrid. — El ministro de Hacien

da ha dicho a Jos periodistas que 
esta mañana asistió a la Asamblea 
convocada par el alcalde de Madrid 
y que en ella vió representaciones 
de la mayoría de los Municipios es
pañoles, de la Industria y del Co
mercio. I^i Asamblea tiene como fin 
tratar de solucionar la crisis de tra
bajo.

Añadió que había pronunciado un 
discurso interesantísimo, no por ha
berle pronunciado él sino porque 
reveló cifras del presupuesto de su 
departamento en lo que se refieren 
al déficit de recaudación de créditos 
suplementarios, gastos, etc.

Dichas cifras pertenecen a los da
tos que tenía preparados para con
testar a la interpelación del señor 
Alba, que, por cierto—dijo—ha que
dado en suspenso.

—Esta tarde en el Congreso—aña
dió— anticiparé a los periodistas un 
extracto del dircurso, en el que se 
pone de manifiesto que el déficit 
presupuestario alcanza a la cifra de 
510.500.000 pesetas.

Siguió diciendo que le habían vi
sitado representaciones de las Dipu
taciones vascas, para hacerle entrega 
de un escrito en el que hacen recla
maciones sobre la interpretación 
dada al concierto económico, espe
cialmente en lo que se refiere al im
puesto de Utilidades y Timbre. Tam
bién entregaron al señor Prieto co
pia del escrito presentado al jefe del 
(¡obierno sobre las normas a seguir 
para presentar el Estatuto vasco.

Negó el ministro de Hacienda que 
hubiera solicitado la reforma del re
ciente decreto sobre liquidación de

Jefes y oficiales que se retiran
El ministro de la Guerra facilitó 

la siguiente relación de los jefes y 
oficiales que han solicitado el retiro 
en el mes de Septiembre:

Dos generales de división/ los se
ñores García Moreno y Rodríguez 
Calvo.

L'n brigadier, el señor Paz.
Estado Mayor.—L'n teniente co

ronel.
Infantería.—l'n coronel, 21 co

mandantes, 31 capitanes, 14 tenien
tes, cuatro alféreces y un músico 
mayor.

Caballería.—Un comandante, cua
tro capitanes y 15 tenientes.

Artillería.—Tres capitanes, 14 te
nientes y seis alféreces.

Ingenieros.—Un capitán y treinta 
y un tenientes.

Intendencia.—Dos comandantes, 
un teniente, un alférez y un interven
tor de distrito.

Sanidad. — Cuatro capitanes médi
cos, un capitán de E. R., dos farma- 
ceúticos mayores, uno de segunda, 
un veterinario de primera y otro de 
segunda.

Oficinas Militares.—Un oficial se
gundo y un escribiente.

siciones. Es preciso que se entreguen 
incondiciona Imente.

Ha sido puesto en libertad el rico 
propietario don Félix Merino, dete
nido ayer.

Los sucesos de Villanueva de
Córdoba

Córdoba.—Llegó a Villanueva de 
Córdoba el delegado gubernativo, 
encargáddos del mando de la loca
lidad.

Publicó inmediatamente un enér
gico bando haciendo saber que se 
halla dispuesto a mantener a todo 
trance la libertad de trabajo de los 
obreros no perturbadores.

El delegado reunió al Ayuntamien
to, y destituyó a ocho concejales, 
nombrando una comisión gestora en
cargada de la administración.

Se sabe que en este pueblo hay 
más de mil obreros completamente 
armados y municionados.

Como las fuerzas de la Guardia 
civil en Villanueva son escasas, se 
ha dispuesto la salida para este pue
blo de 60 guardias más al mando de 
un capitán.

Se han practicado algunas deten
ciones, entre Jos que figura el jefe 
de la Policía local. 

dobles. Añadió que está rescindido 
desde primero de Octubre el contra
to establecido entre el Estado y los 
tabaqueros canarios para realizar una 
nueva negociación más favorable al 
Tesoro, que ignora si se llegaría a un 
acuerdo y si el tabaco canario llega
ría a venderse por la Comisión.

Terminó el señor Prieto su con
versación con los periodistas dicien
do que continúa vacante la Direc
ción general del Timbre, sin que se 
sepa quién habrá de desempeñarla.

Declaraciones del ministro de
Fomento

Madrid.—El señor Albornoz ha 
dicho a los informadores de Prensa, 
en contestación de la nota publicada 
por las Compañías ferroviarias, que 
estima excesivo el cómputo de cinco 
millones de pesetas, hecho por las 
Compañías como recargo por la ele
vación del precio del carbón.

Refiriéndose a los haberes del per
sonal de ferrocarriles, dijo que es 
un asunto qne está sometido a estu
dio de la conferencia.

—Sobre el tercer punto de la no
ta, conviene advertir que sin descui
dar los legítimos intereses del capi
tal privado de ferrocarriles, tampoco 
pueden olvidarse las aportaciones 
del Estado.

Actualmente—terminó dicien
do—se trabaja activamente en la re
dacción del Estatuto que someteré 
a la aprobación de las Cortes, para 
terminar con la situación arbitraria 
que creó Ja Dictadura.
Interesante proposición sobre los 

servicios médicos
Madrid.—El diputado don Emilio 

Iglesias y otros de la minoría radi
cal, presentarán a la Cámara una 

proposición sobre la socialización de 
ios servicios médicos.

Según dicha propuesta, quedarán 
socializadas, sin derecho a indemni
zación las clínicas, Casas de Salud, 
Sanatorios et., declarándose función 
social el ejercicio de la Medicina y 
de la Grujía, quedando adscritos 
al Estado como funcionarios los mé
dicos y cirujanos.

Los médicos cirujanos serán retri
buidos con cantidad igual al máximo 
del jornal superior que se disfrute en 
la población, más el tanto por cien
to por cada persona que tengan a su 
cargo menor de edad.

Los enfermos pagarán en concep
to de retribución una cantidad igual 
al duplo de su cédula personal.

Desde la fecha en que se publique 
esa ley, quedarán extinguidas las 
obligaciones que procedan del servi
cio médico.
El jefe del Gobierno conversa con 

ios periodistas
Madrid.—Al llegar esta tarde al 

Congreso, el jefe del Gobierno dijo 
a los periodistas:

—Hoy llego un poco más tarde 
por que al salir recibí una extensa y 
atenta carta de Jiménez Asúa.

Lamentó el señor Alcalá Zamora 
que sin ser en nada suya la redac
ción de la nota que leyó en la Cáma
ra y que originó el incidente, lo pa
reciera por la lectura. Sin otra ex
plicación—agregó—les doy ésta muy 
sinceramente. Siento lo ocurrido y 
he cancelado el incidente.

\ vamos—prosiguió sonriendo — 
a otras derivaciones, de carácter có
mico, que ha tenido el incidente.

\ eo que ha pasado a ser tema 
periodístico importante el sitio del 
banco azul donde yo me siento, ol
vidando que llevo dos meses y me
dio sentándome en todos los lugares 
del banco y, desde luego, desde an
tes de la sesión del 6 de ()ctubre. 
Esta es una novedad por mí introdu
cida y que explico con las causas si
guientes:

1 .a Porque siendo el hombre 
más sencillo del mundo, no me aven
go a representar un papel de divini
dad y en vez de sentarme como di
ciendo: «Aquí está el presidente», 
me suelo d^cir a mí mismo que no 
creo serlo.

2 .a Que suelen ser los ministros 
más asiduos los de los últimos pues
tos y me voy frecuentemente a 
acompañarles, por que no quiero 
ser de esos tipos estirados de los 
cuales dicen en mi tierra «que se 
tragan el molinillo de la chocola
tera».

En este instante llegó el ministro 
de Trabajo y al referirle el señor 
Alcalá Zamora el tema de la conver
sación, dijo aquél:

— Como ve usted estos señores se 
fijan en toejo. Hay que tener cui
dado...

El presidente prosiguió su con
versación aludiendo a la intimidad 
que le une con los señores Largo 
Caballero, Barrios y Nicolau.

— En fin—añadió—que todos es
tamos muy unidos. Hoy, Lerroux 
me ha regalado un reloj de pulsera 
de oro y otros a los restantes minis
tros.

Volvió el señor Alcalá Zamora al 
curso de la conversación y dijo:

—Cuando me siento en el banco 
azul, coacciono. Cuando en el esca
ño, insolento. Si votara en el centro 
del emiciclo, «el acabóse».

Yo pregunto si no puedo opinar, 
hablar, votar ni sentir, pues tengo 
derecho a vivir. El único derecho 
que me queda.

Acerca del premio de diez pese
tas, ofrecido por «Ahora» a quien 
facilitara al periódico para su sec
ción «Croniquilla» una anécdota de 
Largo Caballero, dijo el señor Alca
lá Zamora que iba a contar una. Al

“LA PAPELERA
Casa predilecta por ¡os estudiantes para efectuar 
sus compras de Stllográhcas y objetos de dibujo

Lápices Fáber........... 0,20 ptas. 
Tinta china, la meior... ... 0,55 »
Papeles dibujo........... 0,20 »
100 cuartillas............. 0,40 » 
Docena de chinches... 0,10 » 
144 plumas corona Ferry. 4,00 * 
Caja plumas Leonart, 

de 100.................. 1,00 »

Montones de existencias de géneros como son: carpetas, gomias, lacres, archiva
dores, papeleras, carpetas papel, ^tilográficas, cuadernos, blochs, tinteros y la

piceros, sin la posible competencia. Visitad la CAS» ALONSO.
Antiguo portal de don Segundo Rueda, rincón de la Cárcel y su dueño, el antiguo 

dependiente de Antonio San Martín.
WO. Al Imalo IWsaíÑísiis

STILOGRAHCAS CON EXCLUSIVA

PEDRO DOMECQ Y C.,A
Vinos, coñacs y aguardiente anisado 

.jrxsMiEüE roes il a  a
l—l !■ >IT -1 " ................... . .................. ..

‘ ANTIGUA CASA REDOLAT | 
(FRENTE A LA CARCEL)

Armarios de luna desde 85 pesetas ;

llegar a este punto el redactor de 
dicho periódico rogó al presidente 
se la reservara para la croniquilla, a 
lo cual accedió el jefe del Gobierno.

Por las primeras palabras que pu
dieron captarse, parece que se trata 
de una anécdota muy graciosa, re
ferente a un episodio de la vida del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca durante su estancia en la Cárcel 
Modelo.

MENCUETA. 

"n o t as m h au eh o a
10 porlOO de Aprovechamientos 

Foresta es y 20 por 100 de
Propios

Por circulares de la Administra
ción de Rentas públicas déla provin
cia de 22 de Julio último y 4 de Sep
tiembre próximo pasado, se recorda
ba a los Municipios la obligación de 
remitir a dicha oficina certificaciones 
en que consten los acuerdos toma
dos por aquellos Ayuntamientos con 
referencia al 10 y 20 por loo de 
aprovechamientos forestales; y sien
do numerosas las Corporaciones que 
aún no han cumplido el mencionado 
servicio, la Administración de Ren
tas públicas nos ruega llamemos la 
atención de aquellos Ayuntamientos 
en descubierto para que en un nuevo 
e improrrogable plazo que termina
rá el día 20 del actual remitan a la 
oficina dicha las'certificaciones de 
10 y 20 por 100 de aprovechamien
tos forestales.

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes:

A don T. González, 238,69 pese
tas.

A don A. Albarrán, 711,25.
A don E. Merinero, 161,43.
A don F. Diez, 1.487,94.
A don T. Martínez, 450.
A don G..y M. Abad, 123,38.
A don J. Polo, 407.14.
A don J. Crespo, 1.233,75.
A don J. Blanco, 3.100.
A don B. de Frutos, 500.
A don R. Carrasco, 475.
AI señor administrador de Co

rreos, 531,45.
formal,'sabiendo su obli- 

UJviilCKl gación, se (necesita. Inú
til presentarse sin esas condiciones. Ra
zón, calle de la Trinidad, 3, principal 
izquierda.

íld M*!1» de diez y ocho años , ílmíl Uy cria lechede un mes, se 
ofrece para casa de los padres. Razón, 
en Nava de la Asunción, Emilio Garzón.

Arriendo de pastos
Se arrienda para cabras y ovejas los 

pastos del coto «Redonda Viejo», deMa- 
razoleja, de esta provincia. Para tratar, 
con el guarda del mismo, en el indicado 
pueblo._______ __________________  

Ama de cría de veinticuatro años, 
casada, leche de ocho 

días, se ofrece para criar en su casa. Ra
zón, Santiago Martín, Fuenterrebollo. 
...... .................................................................. , || , 
ffpíidíl ^tro6n 5 H. P., a toda prue- ¿C/imU ba) baratísimo. Informará 
Esteban Sánchez, en Gantalejo, teléfo
no número 9.
<{#3 ama de cría, casada, de
y i» yl. veintidós años, leche de 
veinte días, para casa de los padres. Di
rigirse a Bernardina Zazo, en Cerezo de 
Arriba.

Se vende das o cárceles 
corrientes, en la fábrica de 
Tomás Martín, en Aguilafue

de

Se arriendan los pastos del tér
mino de La Lastri- 

11a, desde el l.° de Noviembre, por tem- 
Sorada o por año. Para tratar, con An- 

rés Velasco, en dicho pueblo.

J. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de la Encar
nación de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
Calle de Cervantes, número 38

I
Bloch, 80 hojas................. 0,10 ptas.
Kilo de cuartillas............ 1,75 *
Tubos pasta blanca.......... 0,10 »

• mayores................. 0,30 »
Tinta china, colores......... 0.55 »
Lápices con contera........ 0,15 »
50 cartas, papel y so

bres........................... 1,10 »

M.C.D. 2022
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DEL AMBIENTE

¿Qué hacen los religiosos?
Es un misterio el odio especial y 

«preferente» de la Prensa revolucio
naria contra las Ordenes religiosas. 
Un misterio — decimos—porque las 
Comunidades de religiosos constitu
yen una realización viva de todo lo 
bueno, y nada más que de lo bueno, 
que entrañan los principios y fórmu
las de la revolución moderna.

Los revolucionarios dicen: «Que 
no existe propiedad personal; que la 
comunidad sea libre; que todos sean 
iguales en derechos y en deberes; 
que cada uno trabaje en beneficio de 
todos; que se viva bajo un mismo 
techo y se coma en la mesa común;

que debían ser respetados por ellos» 
aunque no fuese más que por seme
janza verbal.

Entonces, ¿de dónde viene esta 
preferencia de odio revolucionario 
contra las Comunidades religiosas? 
Viene—ha dicho un escritor—del 
pecado terrible que los individuos 
de estas Comunidades llevan paten
te en sus personas, negación, desafío 
de las Comunidades de verdaderos 
pobres contra los falsos pobres pro
pagandistas del socialismo y comu
nismo: el «hábito». Llevan la pobre
za, no en la letra de los discursos, 
ni en la prosa de los manifiestos, sino

que no sea posible la explotación de fijada con solemnidad y adherida a

ha escrito uno de los valores más 
positivos de América, José de J. Nú- 
ñez y Domínguez, secretario de la 
Academia Mejicana de la Historia y 
del Museo Arqueológico de la capi
tal azteca: «Entre los nombres de 
literatos españoles contemporáneos 
más esparcidos en América, es el de 
Angel Dolor el que goza de mayo
res simpatías. Esto se debe no sólo 
al intrínseco valor intelectual de tan 
ilustre hombre de letras, sino a la 
constante y afectuosa labor de acer
camiento que ha llevado y lleva a 
cabo Dolor y Municio entre España 
y sus antiguas hijas de América. Su 
tesonero afán, digno de todas nues
tras alabanzas, para que no se aflojen 
los lazos raciales que unen a nuestros 
pueblos, sus cotidianas prédicas para 
difundir en la Península el conoci-

de San Fernando, de Madrid; la Aca
demia Hispanoamericana de Ciencias 
y Artes, de Cádiz; la Academia de 
Bellas Artes y Ciencias Históricas, 
de Toledo, la Academia de Bellas 
/Artes de San Telmo, de Málaga; la 
Academia Mejicana de la Historia, 
etcétera. Posee condecoraciones ex
tranjeras, y la placa Hispanoamerica
na. Es colaborador de esta «Enci
clopedia».

LOS TEATROS

EN JUAN BRAVO
«Los reyes del circo»

Película ingenua en argumento y 
en derivaciones.

Linos caracteres sencillos, una 
aventura poco complicada y una 
buena revisión de escenas de circo.

Aplicad el VINIFICADOR SULFIFOSFORICO para la elaborac JI 
vuestros vinos y conseguiréis que no resulten dulces o abocados, 
tuerzan, que se conserven limpios y de vivo color y que tengan de'm^ I JrTiini 
un grado más de alcohol. Sustituye al yeso con grandes ventajas y (.2 
mitido por las leyes de todos los países. Un kilogramo es suficienh/1
doscientas arrobas de mosto y cuesta DOCE pesetas. Medio kilo 

(timbre aparte) Ah0
Pídalo en las principales droguerías o directamente ai 
Administración de la revista quincenal de Aorimu?1 a

“LA INFORMACION AG
Alarcón, 10.—MADRID Apartado

un hombre por otro hombre; el co
munismo, en una palabra...»

Pues, en las comunidades religio
sas se realizan—con un fin de per
fección evangélica, voluntariamen
te—esos y otros muchos de los tópi
cos revolucionarios. De manera que 
el rencor, el odio preferente de los 
revolucionarios contra unas agrupa
ciones de personas que han conveni-

su propia persona, por compromiso 
público, de manera más seria y for
mal que el «odio teórico» de socia
listas y comunistas a la propiedad, 
en los programas, libros y periódi
cos, sin compromiso personal. Lo 
que no quiere la revolución es el 
«hábito». Mucho más que la propie
dad detestan los revolucionarios la 
disciplina social que refleja el «hábi-

miento de los hombres y las cosas lodo esto hace que, hasta cierto 
de nuestro continente, han valido a

do en hacer vida común, realizándo- to» religioso: «el triple voto, el triple
la en pequeña escala y en condicio
nes que los socialistas y comunistas 
sinceros habrían de estudiar y no 
combatir tan de prisa, es teórica
mente inexplicable. Los revoluciona
rios declaman contra la propiedad 
industrial, y cuando ven lugares 
donde no hay «tuyo» ni «mío», don
de la propiedad individual está su
primida voluntariamente, piden una 
ley que suprima esos lugares. Tole
ran la propiedad colectiva «interesa
da» de las grandes empresas mer
cantiles o industriales, y detestan el 
colectivismo «desinteresado» de los 
religiosos; más todavía, hacen «cues
tión previa» de la disolución de las 
()rdenes religiosas e incautación de 
sus bienes. Que exista la propiedad 
colectiva de «unos ricos», puede pa
sar. Pero la propiedad colectiva de 
«unos pobres», que es para otros po
bres y exclusivamente para los de
más pobres, es algo intolerable que 
hay que suprimir.

Siendo esto así, ¿cuál es el socia
lismo o comunismo de los revolu
cionarios, que considera como sus 
enemigos principales a las Ordenes 
religiosas? ¿Qué obstáculo pueden 
ser para el advenimiento de los idea
les socialistas o comunistas estos 
avanzados de la vida común? ¿Por 
qué exigen su desaparición urgente, 
previa a toda reforma? Nada más iló
gico, más disparatado y absurdo que 
la hostilidad de socialistas y comu
nistas contra unas formas de vida 
social que, por definición, parece

sacrificio, la triple renuncia a todas 
las pasiones, aun las más legítimas». 
Es un episodio más de la lucha his
tórica y eterna contra Dios y contra 
todo lo que lleva en sí grabado el 
sello religioso...

¿No es triste que en una sociedad 
creyente, que en un pueblo que to
davía conserva la herencia religiosa 
de sus antepasados, se trate de ex
pulsar a los religiosos?

Yo creo que, si las Ordenes reli
giosas son perseguidas y vilipendia
das por una parte del pueblo, es por
que el pueblo no las conoce más que 
a través de las descaradas mentiras 
de gentes sin escrúpulos, que afectan 
hipócritamente unas teorías que no 
sienten y husmean en el interior de 
los conventos, con la perversa inten
ción de una mala comadre de pla
zuela.

Hace falta decir al pueblo: «¡Que 
te engañan! Mira a los religiosos, 
cada uno de los cuales vale, moral e 
intelectualmente, cien veces más que 
los que les combaten y tratan de ex
pulsarlos; estúdialos en sí mismos; 
contempla sus obras; admira sus fati
gas, los servicios que prestan a la so
ciedad. Aun cuando las Ordenes re
ligiosas sean ricas —que no lo son— 
los religiosos son individualmente 
pobres. Contempla lo que hacen y 
practican...

Algo de esto, aunque sea poco, 
procuraremos significar en el próxi
mo artículo.

Dolor el aplauso de cuantos por acá 
nos ocupamos en escribir para el pú
blico; y por ello varias corporacio
nes artísticas, literarias y científicas 
de diversos países hispanoamerica
nos le han incorporado entre sus 
miembros, aparte las distinciones de 
que en este orden ha sido objeto en 
su propia patria.» Figura como miem
bro de numerosas corporaciones sa
bias, españolas y extranjeras, entre 
otras la Academia de Bellas Artes

punto, se caiga en el tópico dramá
tico. Literatura cinematográfica de 
circo tantas veces aprovechada.

El episodio de amor se desliza 
suavemente sobre el interés de los 
espectadores y, plácidamente tam
bién, termina hacia el único desenla
ce lógico.

La interpretación, admirable por 
parte de todos los artistas.

La película está bien presentada, 
lográndose un compensado equili
brio técnico.

LAS SESIONES DE AYER EN LAS CORTES

Se aprueban los artículos concernientes a la 
Propiedad y el Trabajo y da principio el de

bate sobre la cuestión religiosa
En la sesión de hoy se pondrán a debate la totalidad de los ar

tículos sobre Religión, Familia y Enseñanza

Angel Dotor juzgado por la 
“Enciclopedia Espasa,,

La gran «Enciclopedia hispano
americana» recoge en su último tomo 
la significación literaria de nuestro 
erudito colaborador Angel Dolor y 
escribe el siguiente artículo:

«Escritor y crítico español, nació 
en Argamasilla de Alba (Ciudad 
Real), el 25 de Agosto de 1898. Des
de muy joven comenzó a escribir en 
periódicos y revistas, alternando es^e 
cultivo de las Letras con sus estudios. 
Radicado en dicho pueblo, si bien 
su sed de saber llevóle bien pronto a 
efectuar viajes por España, en 1916 
mereció un premio y las gracias de 
real orden por sus observaciones y 
estudios sobre la climatología de la 
Mancha. 1 labiendo cursado los estu
dios oficiales del Magisterio y parte 
de Filosofía y Letras, ejerció el pro
fesorado en algunas escuelas y otros 
centros docentes, pero deseando 
consagrarse por entero a la Literatu
ra, trasladóse a Madrid, en donde 
bien pronto, y sin ayuda de nadie, 
avanzó en el camino trazado, abrién
dosele las puertas de «A B C», 
«Blanco y Negro», La Esfera», 
«Nuevo Mundo» y otras grandes pu
blicaciones españolas. Dolor y Muni
cio comenzó a colaborar, simultánea
mente, en la Prensa del resto de Es
paña y en la de América. Ha escrito 
muchas y muy interesantes obras, de 
las que mencionaremos: «Uceda la 
Blanca» novela (1921); «La Catedral 
de Burgos», historia y crítica artísti
ca (1927); «T.a vida literaria», crítica

(1927); <l)on Quijote y el Cid», via
jes e impresiones (primera edición. 
1928; segunda edición, 1930); «Mi
rador», crítica (1929); «Segovia», es
tudio de Historia y Arqueología 
(1930); «La Catedral de Sevilla» (dos 
volúmenes) y «La Mancha y el Qui
jote», viajes e impresiones (1930.) 
En la primera mitad de su labor 
alienta ese singular fervor hacia la 
región central peninsular, genitora 
de la raza, que ha hecho a muchos 
críticos llamarle «el cantor de Casti
lla». Pero en estos últimos años pres
ta preferente atención a la crítica li
teraria y al intercambio de ideas en
tre España y América, y así, a más 
de sostener una gran colaboración 
en muchas publicaciones de España, 
Marruecos, América y Filipinas, 
orienta su labor hacia temas de vital 
interés, como el de dar a conocer, 
recíprocamente, los escritores y ar
tistas meritorios de la Península y 
de América, haciendo propaganda 
del buen libro y axaltando la nece
sidad de despertar las masas a la 
ideación, haciéndolas conscientes del 
vínculo racial y lingüístico. Como 
crítico certero, ha merecido juicios 
tan laudatorios cual el de la eminen
te escritora Concha Espina, que ha 
expresado que «uno de los pocos 
cnjuiciadores más o menos literarios 
que merece llamarse crítico, Angel 
Dolor, es un hombre independiente 
y cabal en su profesión». Refirién
dose a su afán hispanoamericanista,

Continúa la discusión del proyecto 
de Constitución. Se da lectura al ar
tículo 42, nuevamente redactado, 
para recoger las orientaciones del 
dictamen y de la enmienda aproba
da anoche. Como algunos diputados 
dicen que no han podido hacerse 
cargo en una rápida lectura, el pre
sidente de la Comisión, señor Jimé
nez de Asúa, lo lee de nuevo pausa
damente, y va glosando algunos de 
sus párrafos, para demostrar que es 
fórmula de transacción entre las di
versas tendencias.

Por aclamación queda aprobado 
el artículo 42, nuevamente redacta
do en esta forma:

Toda la riqueza del país, sea quien 
fuere su dueño, está subordinada a 
los intereses de la economía nacio
nal y afecta al sostenimiento de las 
cargas públicas con arreglo a la Cons
titución y a la ley.

La propiedad de toda clase de 
bienes podrá ser objeto de expro
piación forzosa por causa de utilidad 
social, mediante adecuada indemni
zación, a menos que disponga otra 
cosa una ley aprobada por la mayo
ría absoluta de los miembros del 
Parlamento.

Con los mismos requisitos la pro
piedad podrá ser socializada.

Los servicios públicos y las explo
taciones que afecten al interés gene
ral pueden ser nacionalizados en los 
casos en que la necesidad social así 
lo exigiera.

El Estado podrá intervenir por 
ley la explotación y coordinación de 
industrias y empresas cuando así lo 
exigiera la nacionalización de la pro
ducción y los intereses de la econo
mía nacional.

En ningún caso se impondrá la 
pena de confiscación de bienes.»

Se pone a discusión el artículo 44, 
que dice:

«Art. 44. En trabajo en sus di
versas formas es una obligación so
cial, y gozará de la protección de las 
leyes.

La República asegurará a todo tra
bajador las condiciones necesarias 
de una existencia digna. Su legisla
ción social regulará los casos de se
guro de enfermedad, accidente, paro 
forzoso, vejez, invalidez y muerte; el 
trabajo de las mujeres y de los ni
ños, y especialmente la protección 
a la maternidad; la jornada de traba
jo y el salario mínimo y familiar; las 
vacaciones anuales remuneradas; los 
derechos del obrero español en el 
Extranjero; las instituciones de co
operación; la relación económicoju- 
rídica de los factores que integran 
la producción; la participación de

los obreros en la dirección, adminis
tración y beneficios de las Empresas 
y todo cuanto se relacione con la
defensa de los trabajadores.» 

Queda aprobado el art. 44. 
El señor Arranz defiende una 

mienda proponiendo un nuevo 
tículo, que se redactará así:

en- 
ar-

« lambién la República asegura a! 
pequeño propietario campesino una 
existencia digna, y a ese fin legisla
rá, entre otras materias, sobre el 
patrimonio inembargable y exento 
de toda clase de impuestos; sobre 
el crédito agrícola, incluso con la 
sola garantía personal, sobre indem
nización por pérdida de las cosechas, 
sobre Cooperativas de producción y 
consumo, sobre cajas de vejez, sobre 
prácticas de agricultura y granjas de 
experimentación agropecuarias y so
bre obras de riego y establecimiento 
de vías de comunicación entre todos 
los pueblos.»

La Comisión acepta la enmienda. 
La Cámara la aprueba, y queda in
corporada al proyecto como nuevo 
artículo.

Queda para empezar mañana la 
discusión de los artículos 24, 25, 41, 
46, 47 y 48.

Respecto a estos problemas se 
promoverá primero un amplio deba
te general, y luego seguirá la discu
sión de los artículos.

El presidente de la Cámara propo
ne que las sesiones nocturnas se ce
lebren sólo en casos extraordinarios, 
y la sesión de mañana, en que se 
iniciará la discusión del capítulo ter
cero, empiece a las cuatro de la 
tarde.

a Francia y su seguridad personal 
durante el tiempo que permaneciera 
en España, con el fin de informar a 
la Asamblea acerca de datos muy 
interesantes que poseía respecto de 
las responsabilidades del viejo régi
men.

El señor Gil Robles pide en su es
crito que se compruebe si en el ar
chivo del Congreso obra esa instan
cia, que se una al expediente de res
ponsabilidades, que se pida al señor 
Ortega y Gasset que se ratifique en 
ella, y que la Comisión le tome de
claración, para que ante ella expon
ga todos esos datos que posee y que 
pueden ser muy interesantes para 
la labor de la Comisión.
Declaraciones ante la Subcomi
sión de Terrorismo. Mañana lo 
hará el señor Sánchez Guerra

Ante la Comisión de Responsabi
lidades—Subcomisión de Terroris
mo-declaró ayer tarde el ex capi
tán genera! de Cataluña don Eduar
do López ()choa.

Su declaración vino a ser un resu
men de su obra acerca de la Dicta
dura.

Según manifestó anoche uno de 
los individuos de esta Subcomisión, 
en las diligencias incoadas se ha 
comprobado que durante la época 
del terrorismo en Barcelona se co
metieron I.031 asesinatos por los 
pistoleros, casi todos ellos en los 
años de 1918 al 28, habiendo que
dado impunes.

Hoy declarará ante esa Subcomi
sión el ex ministro conservador don 
Vicente Piniés, que desempeñaba la 
cartera de Gobernación en el Gabi
nete Sánchez Guerra que destituyó 
el año 1922 al general Martínez Ani
do del cargo de gobernador de Bar
celona. Mañana lo hará el ex presi
dente del Consejo señor Sánchez 
Guerra.

Se alquila "r^K^ pron
co. Razón, Escuderos, 20.
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LAS RESPONSABILIDADES

Un escrito y una instancia 
que el señor Ortega y 6as- 
set dirigid a la Asamblea 

Nacional
Hoydeclara ante la Subcomisión 
de terrorismo el señor Piniés, y 
mañana lo hará don José Sán

chez Guerra
El señor Gil Robles presentará 

hoy a la Cámara un escrito, al que 
acompañará un ejemplar de «Hojas 
Libres», publicación que durante la 
Dictadura aparecía en París, y en la 
que tomaba parte muy principal el 
diputado radical-socialista señor Or
tega y Gasset.

En ese número de «Hojas Libres» 
se reproduce una instancia que diri
gió el señor ()rtega a la Asamblea 
Nacional de Primo de Rivera pidien
do que se le garantizase su regreso

Ecos de la provincia

Anaya
De viaje

Procedente de Santander, hemos 
tenido el gusto de saludar al simpáti
co joven Eladio Gilarranz, hijo del 
cartero de esta localidad don Lucas 
(lilarranz, que con motivo del sorteo 
de Africa pasará unos días al lado 
de sus padres, tío y hermana, habien
do obtenido en dicho sorteo el nú
mero Logo, quedando exento de 
prestar servicio en Marruecos, por 
lo cual le felicitamos.

Co r r e s po n s a l .

Comida: cocido ordinario: 
uvas.

Cena: arroz con bacalao.
Número de pobres socorridos.-S 

comida: adultos, 48; niños, 33; to 
En la cena: adultos, 45; niños, St 
tal, 75.

Total del día, 156.
Las uvas fueron donadas por i* 

Margarita de Miguel, viuda Je Oclw

LEA USTED Y
ANUNCIE EN

EL ABELANTADO
DE SE60VIA

7-10-931.

Marazoleja
Petición de mano

El día 4 del corriente, festividad 
de Nuestra Señora del Rosario, por 
don Emiliano Tardón y para su her
mano Juan, ha sido pedida la mano 
de la bella señorita Stra Herranz Lá
zaro, hija de los vecinos de este pue
blo, don Laureano y doña Ezequiela.

Por este motivo, fueron muchas 
las felicitaciones que los novios reci
bieron por los jóvenes de ambos 
sexos de este pueblo, con quienes 
cuentan con muchas simpatías, sien
do obsequiados con variedad de 
pastas y licores.

Entre los novios se cruzaron va
rios regalos.

La boda se celebrará en breve.
Enhorabuena.

Co r r e s po n s a l
6-IO-931.

La Losa
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CASA-MAYO 
Es el comercio que más barato vende toda clase de 
tejidos, géneros de punto, mantas, colchas, panas, etc. 

AOEIVIAS, tfurante Octubre y Noviembre, obse

quia a sus clientes con prácticos REGALOS
Isabel la Católica, 12. (Frente a la Zapatería)
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Bodas
En Navas de Riofrío han contraí

do matrimonio los hermanos Miguel 
Segovia y Feliciana Segovia, con los 
también hermanos Luciano y I'lo- 
rentina de la Fuente, vecinos de este 
pueblo y de Ortigosa del Monte.

Bendijo la Unión el párroco de 
dicha localidad don Angel García.

Después de la ceremonia los invi
tados se trasladaron a Segovia, don
de fueron espléndidamente obse
quiados por los padres de los novios. 
Estos pasarán varios días por las 
provincias del Norte y fijarán aquí 
su residencia.

Deseamos a los contrayentes mu
chas venturas en su nuevo estado.

Co r r e s po n s a l

Co HITÍanHon 105 reses lanares, OB diriGlIUdll merinas tinas, de 
todas las edades. Para tratar, con hijos 
de don Faustino Matesanz, plaza de San 
Clemente, 1, Segovia.
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Se venden
mará en Marugán, señor Fasto»'- .
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EXPRESOS DE GRAN LuJ

PARA AMERICA
Barcelona, Brasil, P,a*8

23 OCTUBRE

“GIULIO CESME.
13 NOVIEMBRE

DUILlO»
Barcelona-Valparal»0

1G OCTUBRE

“ColombO”
Gibraltar-New Y°rK

12 OCTUBRE

“AugUStUS!'
Agentes generales en T-3!1’ .jj

SOCIEDAD ITALIA AMES' 
í «59^Barcelona, Ramb!'’

Ménica, 1 y 4/ 
Madrid, calle de Alcal^^/
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